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El conflicto normalmente ha surgido a la hora de firmar las condiciones de novación del préstamo hipotecario 
para permitir la reestructuración de la deuda o cuando se solicita la dación en pago, pues se requiere la 
aceptación de ambos titulares. En el caso de la queja 16/0612 la solución se produjo a través de acuerdo 
validado judicialmente de liquidación de la sociedad de gananciales en el que se canceló la deuda del 
ex-marido por incumplimiento del deber de prestar alimentos, asignándose su importe para adjudicar la 
titularidad de la vivienda a la interesada e incluyéndose la obligación del ex-marido de firmar ante Notario 
el Código de Buenas Prácticas en caso de que fuera requerido.

1.6.2.7 Educación y personas menores
Durante 2016 se han tramitado 46 expedientes de queja en el Área de Menores y Educación cuya temática, 
con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor o menor medida- con cuestiones que inciden 
en el principio de igualdad de género.

Como viene aconteciendo en los últimos ejercicios, asistimos a un nuevo incremento de las actuaciones 
de la Defensoría en materia de igualdad de género. Recordemos que en 2014 se tramitaron 28 quejas, 
elevándose dicha cuantía a 42 en el año siguiente.

A pesar de este constante incremento, persiste la temática suscitada en las quejas. Así de nuevo el 
mayor número de reclamaciones en este ámbito están relacionadas con el derecho de familia, y más 
concretamente con los procesos de ruptura de la pareja con hijos a cargo. La disconformidad con las 
decisiones judiciales en torno al régimen de visitas o de pensiones de alimentos a los hijos en los 
procesos de separación o divorcio es frecuentemente motivo de reclamación, tanto por la madre como 
por el padre. En estos casos se alega que la decisión adoptada por el juzgador tiene su fundamento en la 
condición de hombre o mujer del demandante o demandado, y no en el interés superior de los menores 
(quejas 16/1142, 16/1431, 16/1564, 16/1910, 16/1976, y queja 16/6870, entre otras).

La intervención de los profesionales de los Puntos de Encuentro Familiar ha sido cuestionada también 
por algunos ciudadanos. Se alega ausencia de objetividad en el trato a los padres en favor de las madres, 
lo que dificulta o, incluso, hace peligrar unas relaciones fluidas entre el progenitor y el hijo (queja 16/1396 
y queja 16/1632).

Otro asunto que se ha planteado en este ámbito se refiere al ejercicio del derecho de visitas del 
maltratador con los hijos (queja 16/2048 y queja 16/2054). Abundan las normas, tanto a nivel internacional 
como nacional, que reconocen el derecho de madres y padres a mantener relaciones con los hijos e hijas 
comunes, especialmente en supuestos de ruptura del vínculo familiar. La legislación sobre menores incide 
también en la necesaria relación del niño con sus progenitores.

Aunque son muchas las normas que reconocen el derecho a relacionarse entre padres e hijos, algunas 
mujeres cuestionan el ejercicio del derecho de visitas de sus hijos con el padre maltratador argumentando 
que la continuidad de las relaciones paterno-filiales en estos casos perjudica a los menores y, por tanto, 
este derecho no puede estar por encima del interés superior del menor.

Se trata de un asunto que viene siendo cuestionado desde hace tiempo por diversos sectores, quienes se 
lamentan de que, por regla general, las medidas de protección hacia la mujer maltratada con la prohibición 
de acercarse y comunicarse con ella por parte del agresor y padre de sus hijos sean compatibles con el 
establecimiento de un régimen de visitas a favor del padre y en las que, entre otras medidas, se acuerda 
las entregas y recogidas de los niños, aun cuando las mismas se realicen por terceras personas o en un 
punto de encuentro familiar.

A mayor abundamiento, este sector viene proclamando la suspensión automática del derecho de visitas 
del maltratador con los hijos cuando la familia está siendo atendida en algunos de los recursos del Sistema 
que tienen por misión la protección integral de la víctima. Y ello porque el ejercicio de este derecho puede 
poner en peligro el objetivo de la medida ya que el menor puede ser utilizado por el agresor para conocer 
dónde se encuentra el recurso en cuestión y, por consiguiente, cual es el paradero de la víctima.
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Ciertamente, el ejercicio del derecho del padre a relacionarse con sus hijos, en determinados casos y 
circunstancias, puede poner en peligro la vida de la mujer, que queda expuesta por la posibilidad de que 
a través del menor pueda conocer detalles de la dirección de la casa de acogida, centro de emergencia o 
piso tutelado.

La igualdad de género en el deporte practicado por menores ha motivado también nuestra intervención 
durante 2016. En un campeonato de baloncesto organizado por una empresa, acorde con las normas de 
la Federación Andaluza Baloncesto, se prohibía a las niñas su participación, argumentando que para 
poder jugar era necesario que se formara un equipo compuesto exclusivamente por niñas.

Un repaso somero a la página web en la que se publicita la competición, así como a los propios reglamentos de 
la organización, disipaba cualquier duda sobre un posible sesgo discriminatorio en sus actividades, al permitir 
la participación de chicos y chicas de toda Andalucía sin ninguna limitación. Es por ello que consideramos 
que el problema que el interesado plantea en su escrito pudiera responder a una interpretación rigurosa 
de la tradicional distinción de equipos por sexos, pero sin que ello sea óbice para que se pudiera encontrar 
alguna solución que permitiera inscribir en el mismo equipo a chicos y chicas para participar en la misma 
competición, tal como aparentemente sucede en la competición de fútbol, no así en la de baloncesto.

Tras analizar esta cuestión, en ejercicio de nuestros cometidos como Defensor del Menor de Andalucía, 
tomamos la iniciativa de dirigirnos a dicha empresa con el ruego de que tomase en consideración el asunto 
planteado y arbitrara alguna solución que permitiera la participación de las niñas que con tanta ilusión se 
inscribieron en el mismo equipo junto con sus compañeros.

En respuesta dicha sociedad mercantil nos indicó que las bases de la competición de baloncesto organizada 
por la empresa se remiten al Reglamento de la Federación Andaluza de Baloncesto, siendo este Reglamento 
el que no autoriza la participación de equipos integrados por personas de distinto sexo, a diferencia del 
Reglamento que regula la competición de otros deportes de equipo.

Esta Institución puso los hechos en conocimiento de la señalada Federación, quien nos señaló que la 
pretensión de las niñas de participar en el campeonato no pudo ser estimada ya que no se podían cambiar 
las normas de la competición una vez iniciada, pues ello hubiese supuesto una discriminación con respecto 
a aquellos clubes que ya habían disputado sus encuentros respetando las normas existentes.

No obstante lo anterior, precisa la Federación que para las futuras ediciones de la competición que organice 
la empresa está previsto estudiar la posibilidad de permitir la participación de equipos mixtos, con lo cual 
de cara al futuro quedaría solventado el problema.

Hemos de resaltar que tanto la empresa como la Federación Andaluza trasladaron su pesar por los perjuicios 
que pudieran haber causado a las niñas ya que en modo alguno ésta era la intención, más al contrario 
refuerzan su compromiso con el deporte y los valores deportivos, incompatibles con cualquier forma de 
discriminación. (queja 16/1261).

1.6.2.8 Administración de Justicia y Seguridad 
Ciudadana
En cuanto a las cuestiones que se desenvuelven en el ámbito judicial o, lo que es lo mismo, se dirimen en 
los juzgados y tribunales de justicia, nuestras posibilidades de intervención están limitadas a investigar, 
a través del Ministerio Fiscal, posibles dilaciones indebidas en la tramitación del procedimiento afectado, 
inactividad judicial, ausencia de notificación a los interesados, etc.; cuestiones, en definitiva, que afecten 
a la tramitación procesal del asunto, pero no a las resoluciones judiciales que en él se produzcan, cuya 
revisión nos está vedada.

En lo que se refiere a las decisiones adoptadas por los Juzgados intervinientes en el ejercicio de su función 
jurisdiccional no son susceptibles de revisión por parte de instituciones ajenas al Poder Judicial, ya que 
sólo cabe interponer contra las mismas los recursos jurisdiccionales que quepa formular contra ellas, ni 
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